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INICIATIVA: 01179-2019-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY DE ALIANZAS PÚBLICO-PRIVADAS. (PROPONENTE: 

CHARLES NOEL MARIOTTI TAPIA). DEPOSITADA EL 19/9/2019. EN AGENDA 

PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 16/10/2019. TOMADA EN 

CONSIDERACIÓN EL 16/10/2019. ENVIADA A COMISIÓN EL 16/10/2019. EN 

AGENDA EL 23/10/2019. INFORME LEÍDO CON MODIFICACIONES EL 

23/10/2019. EN AGENDA EL 30/10/19. APROBADA EN PRIMERA CON 

MODIFICACIONES EL 30/10/19. ENVIADA A COMISIÓN EL 6/11/19. EN 

AGENDA EL 6/11/19. DEJADA SOBRE LA MESA EL 6/11/19. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Tiene una Redacción Alterna, lo hemos leído hasta el Artículo 

19, inclusive, página 25. Vamos a continuar con la lectura de dicha iniciativa, empezando 

por el Capítulo III, que se inicia a partir del Artículo 20. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, EDIS FERNANDO MATEO VÁSQUEZ, DA LECTURA 

A LA PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME.) 

 

CAPÍTULO III 

DE LAS ATRIBUCIONES DE MINISTERIOS DE ESTADO INTEGRANTES DEL 

CONSEJO Y ENTIDADES PÚBLICAS 

http://hyperlinkfm_53_29062/
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SECCIÓN I 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

 

Artículo 20.-  Atribuciones del Ministerio de la Presidencia. El Ministerio de la Presidencia 

tiene las siguientes funciones: 

  

1) Presidir y coordinar el Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas; 

 

2) Realizar la convocatoria a las reuniones del Consejo Nacional de Alianzas Público-

Privadas; 

 

3) Invitar a otras entidades públicas a participar del Consejo según entienda necesario, de 

acuerdo a la especialidad técnica de la alianzas público-privadas a evaluar;  

 

4) Ejecutar cualquier otra función que facilite la aplicación de esta ley y que sea 

responsabilidad del Ministerio de la Presidencia, según la ley que crea dicha entidad.  

 

SECCIÓN II 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO DE HACIENDA 
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Artículo 21.- Atribuciones del Ministerio de Hacienda. El Ministerio de Hacienda cumplirá 

con las siguientes funciones: 

 

1) Evaluar las implicaciones presupuestarias, firmes o contingentes, de cada iniciativa, así 

como su impacto en las finanzas públicas; 

 

2) Evaluar la asignación de riesgos y el impacto macro-fiscal de cada alianzas público-

privadas para el corto, mediano y largo plazo; 

 

3) Identificar los costos y riesgos fiscales de la iniciativa, y emitir dictámenes con carácter 

vinculante para cada una, previo a la firma del contrato; 

  

4) Emitir una opinión técnica, debidamente fundamentada, sobre los compromisos 

financieros públicos, firmes o contingentes, de cada una de las iniciativas propuestas, 

recomendando: su aprobación, aprobación con ajustes, desestimando su aprobación; la 

cual será incorporada al informe consolidado del Consejo Nacional de Alianzas Público-

Privadas; 

  

5) Recomendar durante el proceso de selección la desestimación de toda iniciativa que haya 

sido presentada como una iniciativa sin transferencia de recursos del Estado, cuando se 

identifique que la iniciativa requiera de la transferencia de recursos del Estado, firmes o 



 

 

S E N A D O 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Departamento Elaboración de Actas 
PERÍODO CONSTITUCIONAL 2016-2020 

PERÍODO LEGISLATIVO 2019-2020 

 

EXTRACTO DE ACTA No.0162 

Sesión Ordinaria del día 13 de noviembre de 2019 

 Página 4 

Av. Enrique Jiménez Moya Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de 

Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana. 

Tel.: 809-532-5561 ext. 5100 

 

 

contingentes, según lo dispuesto en el Artículo 29. 

 

6) Evaluar e informar de cara a la realización de la Ley de Presupuesto General del Estado 

de cada año el monto total autorizado a transferir por concepto de pagos futuros firmes y 

contingentes de cada proyecto, conforme a lo establecido en los contratos de alianzas 

público-privadas vigentes; 

 

7) Incluir cada año en el Anteproyecto de Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos 

Públicos la asignación correspondiente de los recursos necesarios para hacer frente a los 

compromisos y responsabilidades de la administración del contrato; 

  

8) Realizar y publicar anualmente una evaluación de los pasivos firmes y contingentes 

derivados de los contratos de alianzas público-privadas vigentes; 

 

9) Vigilar que el valor presente neto de los compromisos presupuestarios firmes y 

contingentes contenidos en los contratos de alianzas público-privadas, no supere los 

límites previstos en esta ley; 

 

10) Asesorar a la autoridad contratante en los temas de financiamiento, impositivos y 

aduanales, relacionados a cada alianzas público-privadas; 
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11) Mantener un registro de las operaciones y resultados financieros de las alianzas 

público-privadas y de las proyecciones de los compromisos de recursos del Estado, 

firmes y contingentes, según se establezca en el o los reglamentos de esta ley. 

 

SECCIÓN III 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO 

 

Artículo 22.- Atribuciones del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. El 

Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo cumplirá con las siguientes 

atribuciones: 

 

1) Evaluar el impacto económico y social de cada iniciativa para toda la vida útil de la 

alianzas público-privadas; 

 

2) Evaluar la correspondencia de cada una de las iniciativas con el Sistema Nacional de 

Planificación e Inversión Pública; 

 

3) Estimar los riesgos económicos y sociales asociados a cada iniciativa, previo a la 

declaración de interés público de la iniciativa presentada; 
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4) Emitir una opinión técnica debidamente fundamentada sobre la viabilidad económica y 

financiera de cada una de las iniciativas propuestas, incluyendo el análisis de valor por 

dinero y recomendando: su aprobación, aprobación con ajustes, desestimando su 

aprobación; la cual será incorporada al informe consolidado del Consejo Nacional de 

Alianzas Público-Privadas; 

 

5) Evaluar las propuestas de alianzas público-privadas sin fines de lucro según lo 

establecido en el o los reglamentos de esta ley. 

 

SECCIÓN IV 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA CONSULTORÍA JURÍDICA DEL PODER 

EJECUTIVO 

 

Artículo 23.- Atribuciones de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo. La Consultoría 

Jurídica del Poder Ejecutivo evaluará si los actos del Consejo Nacional de Alianzas Público-

Privadas son conformes al ordenamiento jurídico.  

 

SECCIÓN V 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 

PÚBLICAS 
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Artículo 24.- Atribuciones de la Dirección General de Contrataciones Públicas. La 

Dirección General de Contrataciones Públicas tendrá la atribución de emitir opinión técnica 

respecto al diseño y estructuración de dichos procesos competitivos. 

 

SECCIÓN VI 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA AUTORIDAD CONTRATANTE 

 

Artículo 25.- Atribuciones de la autoridad contratante. La autoridad contratante cumplirá las 

siguientes atribuciones: 

 

1) Evaluar los aspectos técnicos relativos a la provisión del bien o servicio de interés social, 

en todo el proceso de selección y evaluación de proyectos, contratos y adjudicatarios; 

  

2) Velar porque el contrato contenga los estándares de calidad adecuados para la provisión 

del bien o servicio; 

  

3) Firmar, en nombre del Estado, el contrato; 

  

4) Administrar el contrato durante su vida útil; 

 

5) Revisar la calidad en la provisión del bien o servicio según lo establecido en el contrato; 
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6) Coordinar con otras entidades o instancias públicas y/o privadas las acciones requeridas 

para el cumplimiento del contrato; 

 

7) Disponer la realización de evaluaciones de los proyectos de alianzas público-privadas, a 

los fines de determinar y establecer si la ejecución del proyecto se lleva a cabo de 

conformidad a las reglas, términos y condiciones acordadas; 

 

8) Identificar las situaciones de incumplimiento, deficiencias en los procesos y 

desviaciones en la ejecución de los proyectos, respecto de las previsiones del programa 

de ejecución del contrato y sus documentos complementarios, la normativa legal 

aplicable o los manuales técnicos u operativos que regulan la materia objeto del contrato 

de alianza público-privada; 

  

9) Rendir informes sobre las evaluaciones y actividades de supervisión realizadas y 

recomendar a las partes, y particularmente al adjudicatario, las medidas y soluciones que 

deberán adoptarse en caso de identificar deficiencias, errores, desviaciones o 

necesidades de mejora en los procedimientos y actuaciones desarrolladas para la 

ejecución del proyecto; 

 

10)  Contratar una auditoría a fin de evaluar la calidad de los servicios objeto de las 
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alianzas público-privadas, y elevar el informe resultante al Consejo Nacional de 

Alianzas Público-Privadas. La firma auditora deberá estar libre de conflicto con los entes 

envueltos en la alianza público-privada; 

 

11)  Realizar cualquier otra función que le sea asignada por el Consejo Nacional de 

Alianzas Público-Privadas. 

 

SECCIÓN VII 

DE LAS ATRIBUCIONES DE OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS 

 

Artículo 26.- Atribuciones de otras entidades públicas. En el ámbito de aplicación de esta 

ley, otras entidades públicas participarán en reuniones y emitirán opiniones técnicas 

debidamente fundamentadas, cuando el Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas lo 

requiera vía solicitud del Ministerio de la Presidencia o de la Dirección General de Alianzas 

Público-Privadas. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LAS MODALIDADES Y CONDICIONES DE ALIANZAS PÚBLICO-PRIVADAS 

   

SECCIÓN I 

DE LAS MODALIDADES DE ALIANZAS PÚBLICO-PRIVADAS 
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Artículo 27.- Tipos de alianzas público-privadas. Las alianzas público-privadas pueden ser: 

  

1) De iniciativa pública: Las que se originan en agentes públicos y pueden ser 

con o sin transferencias de recursos del Estado; 

  

2) De iniciativa privada: Las que se originan en agentes privados que proponen al 

Estado dominicano la creación de una alianza público-privada. 

 

Artículo 28.- Instrumento de constitución de las alianzas público-privadas. Toda alianza 

público-privada será formada mediante la suscripción de un contrato de alianza público-

privada entre el agente público y el agente privado adjudicatario del proyecto, en el cual se 

hagan constar los derechos y obligaciones de cada una de las partes. 

 

Artículo 29.- Casos de aprobación por el Congreso de la alianza público-privada. En los 

casos en que la constitución de una alianza público-privada conlleve, de forma firme o 

contingente, la enajenación de bienes del Estado, la afectación de rentas nacionales, la 

realización de operaciones de crédito público o cuando implique exenciones de impuestos, 

el contrato correspondiente deberá ser aprobado por el Congreso Nacional, según lo 

estipulado en la Constitución y las leyes.  
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Párrafo I.- Se considera que existe enajenación de bienes del Estado en los casos en que la 

constitución de una alianza público-privada conlleve la transferencia del derecho de 

propiedad sobre bienes del Estado de manera definitiva, sin que estos deban retornar al 

patrimonio del Estado durante la vigencia del contrato o por efecto de su extinción. 

 

Párrafo II.- Solo podrá constituirse hipoteca, prenda o garantía real de cualquier especie 

sobre los bienes del Estado que hayan sido transferidos a favor de las alianzas público-

privadas. 

 

Artículo 30.- Usufructo de bienes del Estado en las alianzas público-privadas. No se 

considera enajenación de bienes del Estado los casos en que, para la concertación o 

ejecución de alianzas público-privadas, se otorgue el usufructo de los bienes del Estado, sin 

que se produzca la transferencia de los derechos de propiedad de los mismos.  

 

Párrafo.- El usufructo otorgado concluirá de pleno derecho como consecuencia de la 

extinción del contrato de alianza público-privada y la disolución del patrimonio del 

fideicomiso de alianza público-privada, si fuere el caso. Los bienes cedidos serán restituidos 

al Estado, una vez concluya el usufructo.  

 

Artículo 31.- Previsión presupuestaria. El titular de la autoridad contratante deberá informar 

al Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General de Presupuesto, el monto a 
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incluirse cada año en la partida presupuestaria correspondiente a los compromisos 

derivados, directa e indirectamente, de los contratos de alianzas público-privadas. 

 

SECCIÓN II 

DE LAS CONDICIONES DE LAS INICIATIVAS DE ALIANZAS  

PÚBLICO-PRIVADAS 

 

Artículo 32. Condiciones generales para la presentación de una iniciativa. Los agentes 

públicos o privados que presenten iniciativas deberán hacerlo ante la Dirección General de 

Alianzas Público-Privadas, para lo cual deberán presentar los siguientes documentos: 

 

1) Descripción precisa de la situación a resolver y la necesidad del bien o servicio de 

interés público; 

  

2) Descripción de la propuesta para resolver la situación, con su debido análisis técnico y 

financiero; 

 

3) Justificación de la necesidad de la provisión o gestión del bien o servicio, que guarde 

correspondencia con las prioridades establecidas en el Sistema Nacional de Planificación 

e Inversión Pública y las políticas y estrategias nacionales de desarrollo establecidas 

periódicamente por el Gobierno; 
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4) Justificación del uso del mecanismo de alianzas público-privadas como la modalidad 

más apropiada para la ejecución de la iniciativa; 

 

5) Identificación y descripción de los requerimientos mínimos para la ejecución de la 

iniciativa, según lo establecido en el o los reglamentos de esta ley; 

 

6) Identificación del mecanismo de financiamiento y cualquier posible requerimiento de 

transferencia de recursos del Estado, firmes o contingentes; 

 

7) Análisis preliminar del riesgo, mecanismos de mitigación y distribución de éstos; 

 

8) Consideraciones sobre los posibles impactos sociales y medioambientales; 

 

9) Estudios de prefactibilidad y antecedentes documentales disponibles al momento de la 

iniciativa y que por su naturaleza o contenido sean necesarios para la evaluación de la 

pertinencia y conveniencia de la iniciativa. 

 

Párrafo I.- Las iniciativas de alianzas público-privadas sometidas al proceso de selección 

deberán estar sustentadas, fundamentalmente, en estadísticas oficiales actuales, nacionales o 

internacionales, o en estadísticas recogidas o levantadas durante los estudios realizados por 
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profesionales de reconocida capacidad técnica.  

  

Párrafo II.- Las iniciativas de alianzas público- privadas que surjan del sector privado 

deberán estar sustentadas en estudios económicos de mercado con la finalidad de que no 

produzcan ventajas anticompetitivas a favor del adjudicatario, conforme lo estipulado en la 

Ley General de Defensa de la Competencia. 

 

Artículo 33.- Plazos de los procedimientos. Los plazos de las distintas fases y actuaciones 

comprendidas dentro del proceso de adjudicación, desde la presentación de iniciativas hasta 

la firma del contrato de alianzas público-privadas, serán definidos en el pliego de 

condiciones de cada proceso competitivo según lo estipulado en esta ley y en el o los 

reglamentos de la misma.  

 

Artículo 34.- Garantía en contratos de alianzas público-privadas. Los agentes privados 

deberán ofrecer garantías que acrediten su capacidad financiera para presentar ofertas y 

desarrollar la iniciativa.  

 

Párrafo. Se aceptan como garantías las siguientes: avales bancarios, carta de créditos, 

garantías a primer requerimiento, garantías fiduciarias u otros medios establecidos de 

manera reglamentaria para tales fines, siempre que estas sean irrevocables, incondicionales, 

renovables y con vigencia hasta la extinción del contrato. 
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Artículo 35.-Presentación de iniciativas privadas. Todo agente privado podrá presentar, por 

su propia cuenta y riesgo, proyectos a ser desarrollados bajo el mecanismo de alianzas 

público-privadas asumiendo la totalidad de los costos de la presentación de la iniciativa. 

Dichas iniciativas se considerarán peticiones de gracia y no supondrán la existencia de un 

derecho para el originador, ni un compromiso por parte del sector público. 

 

Artículo 36.- Prioridad en iniciativas privadas. Las iniciativas privadas presentadas sobre un 

mismo tema serán evaluadas según el orden en que fueren sometidas, conforme a los 

mecanismos y requerimientos de información previstos en esta ley y en el o los reglamentos.  

 

Párrafo. - Toda iniciativa privada que al ser evaluada se determine que no es de interés 

público, no podrá ser reconsiderada como iniciativa privada hasta trascurridos dos años 

contados a partir de la fecha de la declaración. 

 

CAPÍTULO V 

DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN Y SELECCIÓN DE 

INICIATIVAS DE ALIANZAS PÚBLICO-PRIVADAS 

 

SECCIÓN I 

DE LAS INICIATIVAS PÚBLICAS 
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Artículo 37.- Procedimientos. La presentación, evaluación y selección de iniciativas y 

adjudicatarios de alianzas público-privadas de iniciativa pública se realizará en las cinco 

fases siguientes: presentación de iniciativas, evaluación de iniciativas, declaración de interés 

público, proceso competitivo de selección de adjudicatario y adjudicación del contrato de 

alianza público-privada, las cuales se llevarán a cabo según los siguientes procedimientos: 

 

1) Presentación de iniciativas: Los agentes públicos someterán ante el Consejo Nacional 

de Alianzas Público-Privadas, vía la Dirección General de Alianzas Público-

Privadas, los documentos requeridos para la consideración de la iniciativa, según lo 

establecido en el Artículo 32 de esta ley y el o los reglamentos. Desde que la 

Dirección General de Alianzas Público-Privadas verifica que el proyecto contiene 

todos los documentos requeridos para su evaluación, deberá hacer de conocimiento 

público que el Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas iniciará la evaluación 

de la iniciativa; 

 

2) Evaluación de iniciativas: El Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas 

evaluará la iniciativa de conformidad con lo establecido en los reglamentos; 

 

3) Declaración de interés público: El Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas 

declarará de interés público aquellas iniciativas que hayan sido calificadas como 
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pertinentes y convenientes bajo el mecanismo de alianza público-privada y publicará 

inmediatamente dicha declaración, conjuntamente con la documentación técnica 

utilizada en la evaluación de la iniciativa, según las disposiciones y mecanismos 

establecidos en el o los reglamentos de esta ley. En los casos en que se determine que 

se trata de una alianza público-privada sin fines de lucro, dicha determinación se 

indicará y fundamentará en la declaración de interés público; 

 

4) Proceso competitivo de selección del adjudicatario: El Consejo Nacional de Alianzas 

Público-Privadas iniciará el proceso competitivo de selección del adjudicatario para 

aquellas iniciativas declaradas de interés público, mediante la presentación y 

publicación de un pliego de condiciones que contenga los procedimientos, los plazos, 

los términos, los criterios, la metodología y las condiciones específicas para la 

evaluación y selección del adjudicatario, respetando los principios enunciados en el 

Artículo 4 de esta ley. El pliego de condiciones determinará los requisitos en 

términos de tipo y monto de las garantías exigidas a los oferentes, los criterios de 

valoración de las propuestas técnicas y las propuestas económicas, la disponibilidad 

o no de recursos públicos, el borrador preliminar del contrato y toda otra información 

requerida para la elaboración de propuestas por parte de los agentes privados. El 

proceso de selección se desarrollará en las tres etapas siguientes: 

 

a) Habilitación de oferentes: El agente privado que desee participar en el 
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proceso competitivo de selección de adjudicatario deberá presentar la documentación 

requerida en el pliego de condiciones para verificar su capacidad técnica y 

económica para la alianza público-privada, dentro del plazo determinado por el 

pliego de condiciones, que en ningún caso podrá ser inferior de cuarenta y cinco (45) 

días luego de ser publicado el llamado de participación a los agentes privados; plazo 

susceptible de ser prorrogado siempre que la complejidad del objeto del contrato lo 

amerite de conformidad con el principio de razonabilidad. Este plazo podrá ser 

ampliado hasta el doble de tiempo inicialmente establecido en el pliego de 

condiciones mediante acta motivada de la Dirección General de Alianzas Público-

Privadas; 

 

b) Evaluación técnica: Los oferentes habilitados podrán presentar la 

documentación técnica y económica en el plazo establecido en el pliego de 

condiciones, que en ningún caso será inferior a noventa (90) días luego de la 

comunicación de los oferentes habilitados, plazo susceptible de ser prorrogado 

siempre que la complejidad del objeto del contrato lo amerite de conformidad con el 

principio de razonabilidad. Este plazo podrá ser ampliado hasta el doble de tiempo 

inicialmente establecido en el pliego de condiciones mediante acta motivada de la 

Dirección General de Alianzas Público-Privadas. El Consejo Nacional de Alianzas 

Público-Privadas analizará las propuestas y determinará las que cumplen con los 

requerimientos descritos en el pliego de condiciones; el resultado de la evaluación 
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será “cumple” o “no cumple” los requerimientos técnicos; 

 

    c)  Evaluación económica: Se analizará la propuesta económica presentada por los 

oferentes que cumplen la evaluación técnica, para lo cual el Consejo Nacional de 

Alianzas Público-Privadas seleccionará la propuesta económica más conveniente 

para los usuarios del bien o servicio de interés social de la alianza público-privada, a 

partir de los criterios de evaluación establecidos en la reglamentación de esta ley y el 

pliego de condiciones. El acta de adjudicación será emitida en un plazo máximo de 

treinta días luego de que sean recibidas las propuestas económicas. La presentación 

de documentos para la evaluación económica por parte de los oferentes será realizada 

al momento de presentar la evaluación técnica; 

 

5)  Adjudicación del contrato de alianza público-privada: concluido el proceso de 

selección, en caso de haber resultado un adjudicatario por cumplir con los requisitos 

y criterios establecidos en el pliego de condiciones, se procederá a la firma del 

contrato entre el adjudicatario y la autoridad contratante. 

 

Párrafo I.- En caso de que la iniciativa pública no sea declarada de interés público, el 

Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas comunicará la decisión, y esta no podrá 

presentarse bajo el esquema de iniciativa privada hasta que no haya transcurrido un plazo de 

dos años, contados a partir de la mencionada comunicación. 
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Párrafo II.- La Dirección General de Alianzas Público-Privadas podrá solicitar a los 

oferentes, durante la evaluación técnica y antes de iniciar la evaluación económica, 

aclaraciones, rectificaciones por errores de forma u omisiones, y la entrega de antecedentes, 

con el objeto de clarificar y precisar la propuesta técnica, para evitar que alguna sea 

descalificada por aspectos formales en su evaluación técnica, según lo establecido en los 

reglamentos. 

 

Párrafo III.- La información puesta a disposición por el Estado en cualquier fase del 

proceso de evaluación de iniciativa y selección de adjudicatario no comprometerá su 

responsabilidad civil o penal. 

 

SECCIÓN II 

DE LA INICIATIVA PRIVADA 

 

Artículo 38.- Procedimientos de iniciativa privada. La presentación, evaluación y selección 

de iniciativas y adjudicatarios de alianzas público-privadas de iniciativa privada se realizará 

en las seis fases siguientes: presentación de iniciativas, evaluación de iniciativas, 

declaración de interés público, manifestación de interés, proceso competitivo de selección 

de adjudicatario, adjudicación del contrato de alianza público-privada, según los siguientes 

procedimientos: 
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1) Presentación de iniciativas: Los agentes privados someterán ante el Consejo Nacional 

de Alianzas Público-Privadas, vía la Dirección General de Alianzas Público-

Privadas, los documentos requeridos para la consideración de la iniciativa 

enumerados en el Artículo 32 de esta ley, en los que deberán identificar los flujos de 

recursos públicos y privados, firmes y contingentes, otros recursos públicos no 

presupuestarios, el costo de los estudios realizados y presentados, así como cualquier 

acción gubernamental requerida durante la vigencia de la alianza público-privada, 

según lo establecido en esta ley y el o los reglamentos de la misma. La consideración 

de la iniciativa es una petición de gracia, por lo que no genera ningún derecho al 

particular ni obligación para el Estado. Desde que la Dirección General de Alianzas 

Público-Privadas verifica que el proyecto puede ser presentado por iniciativa privada 

y que contiene todos los documentos requeridos para su evaluación, deberá hacer de 

conocimiento público que el Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas iniciará 

la evaluación de la iniciativa; 

 

2) Evaluación de iniciativas: El Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas, en 

coordinación con la autoridad contratante, evaluará dicha iniciativa de conformidad 

con lo establecido en el reglamento, con la facultad de introducir las contrapropuestas 

o modificaciones que considere procedentes; 
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3) Declaración de interés público: El Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas 

declarará de interés público aquella iniciativa que haya sido calificada como 

pertinente y conveniente bajo el mecanismo de alianzas público-privadas, según el 

esquema establecido en el o los reglamentos de esta ley. En esta fase, el Consejo 

Nacional de Alianzas Público-Privadas podrá decidir si continúa con el proyecto bajo 

la modalidad de iniciativa privada o si procede con el proyecto como iniciativa 

pública o a través de los mecanismos de contratación pública, de acuerdo a las 

condiciones más favorables al interés público, decisión que deberá ser motivada en 

dicha declaración. De proceder como iniciativa privada, reconocerá al agente privado 

que la presentó como originador privado. De proceder como iniciativa pública o 

como contratación pública, compensará al agente privado que realizó la propuesta 

por el costo de los estudios proporcionados en la fase de presentación de iniciativas, 

según lo establecido en esta ley. En los casos en que se determine que se trata de una 

alianza público-privada sin fines de lucro, dicha determinación se indicará y 

fundamentará en la declaración de interés público; 

 

(REDACCIÓN ALTERNA LEÍDA HASTA LA PÁGINA NÚMERO 43). 

 

SENADOR PRESIDENTE: Vamos a dejarlo hasta ahí, porque tenemos otras iniciativas, 

¡muchas!, lo concluimos la semana próxima esta importante iniciativa, que ya fue aprobada 
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por el Senado y perimió en la Cámara de Diputados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


